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1. PRESENTACIÓN 

El 13 de diciembre de 2006, en la Sede de Naciones Unidas, se aprobó la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad como un instrumento para 

proteger sus derechos y su dignidad. En ella, se adopta una clasificación amplia de las personas 

con discapacidad y se reafirma que todas las personas deben poder gozar de todos los derechos y 

libertades fundamentales. Se aclara y precisa como se aplica a las personas con discapacidad 

todas las categorías de derecho y se indican las esferas en las que es necesario introducir 

adaptaciones para que las personas con discapacidad puedan ejercer de forma efectiva sus 

derechos y las esferas en las que se han vulnerado esos derechos y en las que debe reforzarse la 

protección de los mismos (Tomado de www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=497  el 

día 28 de enero de 2015). 

Esta Convención es el resultado de un largo proceso, en el que participaron Estados miembros de 

la ONU, Observadores, Relator Especial sobre Discapacidad, Instituciones de derechos humanos 

nacionales, y Organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un papel destacado las 

organizaciones de personas con discapacidad y sus familias (Tomado de 

http://www.convenciondiscapacidad.es/  el día 28 de enero de 2015). 

Este instrumento tiene importantes consecuencias para las personas con discapacidad, y entre 

las principales su ȰÖÉÓÉÂÉÌÉÄÁÄȱ ÄÅÎÔÒÏ ÄÅÌ ÓÉÓÔÅÍÁ ÄÅ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÈÕÍÁÎÏÓ ÄÅ 

Naciones Unidas, la asunción irreversible del fenómeno de la discapacidad como una cuestión 

de derechos humanos, y el contar con una herramienta jurídica vinculante a la hora de hacer 

valer los derechos de estas personas (Tomado de http://www.convenciondiscapacidad.es/  el 

día 28 de enero de 2015). 

España firmó y ratificó esta Convención, por lo que desde el 3 de mayo de 2008 forma parte 

del ordenamiento jurídico español, reconociendo, entre otros aspectos, la importancia de la 

accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, a la salud y la educación, a la 

información y las comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar 

plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales (Convención sobre 

los derechos de las personas con discapacidad, 2006). 

Si atendemos a la definición de discapacidad de la OMS de 9 de junio de 2011, podemos 

entender ésta como un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las características 

del organismo humano y las características de la sociedad en la que vive. Este enfoque de 

ȰÔÏÔÁÌÉÄÁÄȱ ÑÕÅ ÒÅÆÌÅÊÁ ÌÁ ÒÅÁÌÉÄÁÄ ÄÅ ÌÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÃÏÎ ÄÉÓÃÁÐÁÃÉÄÁÄ, en la actualidad, enfatiza 

la importancia de la integración social y educativa de esta población. 

 

 

http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=497
http://www.convenciondiscapacidad.es/
http://www.convenciondiscapacidad.es/
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Los procesos de integración necesitan el reconocimiento de los derechos sociales a través de 

medidas legales y normativas que garanticen la igualdad de oportunidades de las personas con 

discapacidad. Se entiende que una persona tiene oportunidades si no se le impide hacer cosas 

y vive con las condiciones que le permiten tenerlas. El hecho de tener posibilidades o no 

tenerlas se refiere directamente a las reglas o prácticas que gobiernan nuestra acción y al modo 

en que otra persona nos trata en el contexto de relaciones sociales específicas (Young, 2000). 

Las personas con discapacidad, a pesar de constituir un sector de la población heterogéneo, 

tienen en común que, en mayor o menor medida, precisan de garantías suplementarias para 

vivir con plenitud de derechos y participar, en igualdad de condiciones con el resto de la 

ciudadanía, en la vida económica, social y cultural del país. Este esfuerzo ha venido 

realizándose en todos los órdenes de la vida diaria: en el académico, el laboral, el del ocio, el 

ámbito jurídico, etc. La confluencia de estos esfuerzos ha ido creando un clima social favorable 

a la vez que unas perspectivas de desarrollo impensables para este colectivo hace apenas unos 

años. 

En este sentido, la Universidad de Sevilla tiene como objetivo estratégico conseguir la 

integración plena y efectiva de todas aquellas personas de la comunidad universitaria que 

presenten algún tipo de discapacidad, tanto en el acceso y permanencia en la Institución como  

en su posterior  integración en el mundo laboral y en la sociedad. Para ello, el Consejo de 

Gobierno, en septiembre de 2009, aprobó el I Plan Integral para personas con algún tipo de 

discapacidad, con una vigencia inicial hasta el 2013 y prorrogada hasta el año 2015. A lo largo 

de estos años se han implementado buena parte de las acciones recogidas en el Plan, a la vez 

que se han puesto en marcha nuevas medidas en respuesta a las necesidades de los nuevos 

perfiles de discapacidad que se incorporan. El I Plan Integral, ajustándose a la legislatura 

vigente, se estructuró en una serie de líneas de actuación, objetivos y acciones con el fin 

fundamental de conseguir la igualdad real, plena y efectiva de todas las personas con algún tipo 

de discapacidad de la Comunidad Universitaria. En las páginas  que siguen describiremos el 

contexto y procedimiento para la elaboración y aprobación del I plan, el contenido del mismo 

y, lo fundamental desde nuestro punto de vista, el conjunto de actuaciones realizadas a lo largo 

de estos años en cumplimiento del compromiso adquirido.  
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2. ANTECEDENTES EN ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD Y 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL I PLAN INTEGRAL 

Las actuaciones integradas y coordinadas de la Universidad de Sevilla en atención a las 

personas con discapacidad comienzan una década antes de la aprobación del I Plan Integral. 

En el año 1999 se articula formalmente un Programa de Atención a las Personas con Necesidades 

Especiales adscrito al Servicio de Asistencia a la Comunidad Universitaria (SACU). 

Este programa culmina con la creación, por resolución rectoral en el año 2008, de la Unidad de 

Atención al Estudiante con Discapacidad (en adelante la Unidad) adscrita al Servicio de 

Asistencia a la Comunidad Universitaria (SACU). La creación de la Unidad ha supuesto un paso 

importante para la organización, coordinación, gestión y control de las actuaciones de la 

Universidad en respuesta a las necesidades de las personas con discapacidad.  

Fue desde la Dirección del Servicio de Asistencia a la Comunidad Universitaria desde donde se 

coordinaron las actuaciones para la elaboración y posterior aprobación del I Plan Integral de 

Atención a la Discapacidad. La creación, en 2009, de la Mesa Integral de la Discapacidad, con la 

finalidad de elaborar el diagnóstico de la situación de la discapacidad en la US, fue una de las 

primeras actuaciones. Abordar la atención a las personas con discapacidad desde un punto de 

vista integral, requería de la participación en la Mesa de numerosos servicios universitarios. 

Concretamente formaron parte de la Mesa los siguientes servicios: 

¶ Biblioteca Universitaria 
¶ Dirección de Recursos Humanos 
¶ Secretariado de Recursos Audiovisuales y Nuevas Tecnologías (SAV) 
¶ Servicio de Actividades Deportivas (SADUS) 
¶ Servicio de Prácticas en Empresa y Unidad de Orientación e Inserción Profesional 
¶ Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SEPRUS) 
¶ Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC) 
¶ Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad 
¶ Vicerrectorado de Estudiantes 
¶ Vicerrectorado de Infraestructuras 

 
Una vez constituida la Mesa, la metodología que se acuerda para realizar el diagnóstico de la 

atención a la discapacidad es la elaboración de una matriz DAFO (Debilidades, Amenazas, 

Fortalezas y Oportunidades) que sirvier a de punto de partida para la elaboración del I Plan. 

Entre las fortalezas del análisis DAFO realizado, resaltar el compromiso  del Equipo de 

Gobierno y las actuaciones que ya se estaban realizando en las diferentes áreas y servicios 

universitarios. 

 

 

 

http://bib.us.es/servicios/servicios_discapacitados/index-ides-idweb.html
http://www.r2h2.us.es/
http://mediasav.us.es/
http://www.sadus.us.es/
http://servicio.us.es/spe/
http://servicio.us.es/uoip/inicio.php
http://www.r2h2.us.es/index.php?page=prevencion
http://www.us.es/campus/servicios/sic
http://sacu.us.es/sacu-quehacemos-uaed
http://estudiantes.us.es/
http://servicio.us.es/obras/v2/


 

MEMORIA I PLAN INTEGRAL PARA PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD  

(2009 ð 2013 prorrogado hasta 2015 ) 

                  7 

Tras numerosas sesiones de trabajo en las que cada servicio aportó el conjunto de las acciones 

que habían desarrollado y las que tenían previsto realizar, además de su visión acerca de cómo 

debía actuar la Universidad de Sevilla para garantizar la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad, se acuerda que el I Plan debería centrarse en atender a las 

necesidades de toda la comunidad universitaria , tanto trabajadores/as como alumnado, y sus 

actuaciones debían trascender el periodo universitario y centrarse también en actuaciones 

para la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y en el acceso al mundo laboral.  

Las directrices para la elaboración del I Plan acordadas en la Mesa Integral fueron:  

1. Facilitar el acceso a la Universidad, tanto para las y los trabajadores, mediante las 

adaptaciones necesarias  a su discapacidad, como al alumnado con necesidades 

académicas especiales asociadas a discapacidad, realizando las correspondientes 

adaptaciones de acuerdo a sus necesidades individuales en las pruebas de acceso. 

2. Facilitar la realización de los estudios y/o el desempeño en el puesto de trabajo, en el 

periodo de permanencia en la Universidad, mediante la eliminación de barreras 

arquitectónicas y de acceso a la información,  adaptando el puesto de trabajo y de 

estudio en función de las necesidades de cada persona y realizando un seguimiento 

personal. Además, se incluye en este eje, las actuaciones para promover el acceso a la 

vida cultural y deportiva así como las acciones encaminadas a favorecer la  inserción 

laboral del alumnado en empleos de calidad. 

 

En el siguiente esquema hemos resumido las directrices básicas sobre las que se elaboró el I 

Plan 

 

METODOLOGÍA DE ADAPTACIÓN

EN LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

 

ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD 

 

PERMANENCIA EN LA 

UNIVERSIDAD 

 

ESTUDIANTES 

PREUNIVERSITARIOS

 

OPOSITORES

 

ESTUDIANTES 

UNIVERSITARIOS 

 

TRABAJADORES  DE LA 

UNIVERSIDAD : PAS  y PDI

 

ACCESIBILIDAD 

ADAPTACIÓN AL ESTUDIO  Y A 

LA CULTURA Y DEPORTE

ACCESIBILIDAD 

ADAPTACIÓN AL PUESTO 

DE TRABAJO

INSERCIÓN PROFESIONAL
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Además de las directrices enumeradas anteriormente, tres fueron los principios rectores y 

los ejes transversales  recogidos en el I Plan Integral para personas con algún tipo de 

discapacidad para el periodo 2009-2013 y prorrogado hasta el 2015: 

1. La Atención Integral  a las personas con discapacidad como criterio preferente de 
calidad y de equidad. Dicha atención se presta con arreglo a lo establecido en el artículo 
49 de la Constitución Española, la legislación general sobre igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y, 
particularmente, en lo dispuesto en la legislación estatal, autonómica y de la propia 
universidad (Ver ANEXO I). 

2. La participación activa  de las personas con discapacidad, representantes y familias, 
en el proceso de elaboración de los planes de acción como partes implicadas para 
recoger sus aportaciones y perspectivas. 

3. Transversalidad , como perspectiva necesaria para el abordaje integral de las 
actuaciones dirigidas a atender las necesidades de las personas con discapacidad, 
implicando para ello a los diferentes órganos de gobierno, en función de sus 
competencias y responsabilidades.  
 

El resultado del trabajo diario y el compromiso por la igualdad y la no discriminación de los 

miembros de la comunidad universitaria por parte de la Universidad de Sevilla, culminó en la 

elaboración del I Plan Integral para personas con algún tipo de discapacidad, con la intención 

de coordinar todas las actuaciones de los distintos servicios para proporcionar orientaciones 

prácticas sobre las cuestiones relativas a la discapacidad con miras a asegurar la igualdad de 

oportunidades, promoviendo un lugar de estudio y trabajo seguro, accesible y saludable, a la 

vez que  facilitar su integración  en el  mundo laboral. 

El I Plan Integral para personas con algún tipo de discapacidad, se articuló sobre 6 líneas 

estratégicas, que se desarrollaron en 17 objetivos y se implantaron a través de 41 acciones. 

LÍNEAS, OBETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS 

L1. Una universidad excelente para aprender y enseñar  

O1.1. Desarrollar mecanismos de aprendizaje adecuados para las personas con algún tipo de 

discapacidad que le ayuden a mejorar su rendimiento académico. 

A1.1.1 Diseñar y desarrollar acciones formativas específicas para facilitar el aprendizaje de 

alumnos con algún tipo de discapacidad. 

A1.1.2. Diseñar y adaptar materiales en diferentes soportes multimedia que faciliten la labor 

docente y el aprendizaje para personas con algún tipo de discapacidad. 

O1.2. Promover el desarrollo profesional y personal en atención a las personas con algún tipo de 

discapacidad. 

 

 

http://sacu.us.es/sacu-discapacidad
http://sacu.us.es/sacu-discapacidad
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A1.2.1. Diseñar y desarrollar acciones formativas específicas para Personal Docente e 

Investigador en materia de discapacidad. 

A1.2.2 Diseñar y desarrollar acciones formativas que faciliten y mejoren el desempeño 

profesional del Personal de Administración y Servicios en materia de discapacidad. 

O1.3. Promover que la docencia e investigación dispongan del marco adecuado para la 

integración plena y eficaz de todos los miembros de la comunidad universitaria que presenten 

algún tipo de discapacidad.  

A1.3.1. Estandarización de los entornos de aprendizaje y puestos de trabajo para alumnos con 

discapacidad, acordes con el EEES. 

A1.3.2. Actuaciones sobre los entornos de aprendizaje y puestos de trabajo de personas con 

algún tipo de discapacidad mediante adaptaciones de mobiliario y recursos TIC. 

A1.3.3. Crear puestos de lectura para personas con algún tipo de discapacidad en todas las 

bibliotecas. 

O1.4. Impulso decidido a la eliminación de barreras arquitectónicas. 

 A1.4.1. Estudio técnico de todos los edificios de la Universidad de Sevilla para la valoración y 

priorización de actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas. 

A1.4.2. Actuaciones para la puesta en marcha de mapas de itinerarios y de un plan de 

señalización para que todos los edificios de la Universidad de Sevilla sean accesibles para todas 

las personas. 

A1.4.3.Adaptar todas las instalaciones deportivas de la Universidad de Sevilla para la libre 

circulación y uso de las personas con algún tipo de discapacidad. 

L2. Una universidad innovadora y avanzada en docencia e investigación  

O2.1. Fomentar la investigación y la innovación en torno a los problemas asociados a la 

discapacidad, así como en materia de accesibilidad y no discriminación  

A2.1.1. Diseñar un plan de comunicación para el Personal Docente e Investigador de los 

recursos tecnológicos existentes que faciliten la tarea docente e investigadora atendiendo a la 

discapacidad 

A2.1.2. Crear servicios de apoyo a la docencia e investigación donde se faciliten pautas y guías 

normalizadas para el acceso a la información 

O2.2. Potenciar las infraestructuras TIC y los servicios a ellas adaptados en el contexto de la 

Universidad Digital  
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A2.2.1. Prestar servicios de apoyo a unidades y usuarios para garantizar la accesibilidad a la 

información y a los recursos didácticos para personas con algún tipo de discapacidad 

A2.2.2. Elaboración de una guía en distintos formatos que recoja todos los servicios y recursos 

TIC que ofrece la Universidad de Sevilla a las personas con algún tipo de discapacidad 

A2.2.3. Adaptar las páginas Web de los Centros, Departamentos y Servicios de la Universidad 

de Sevilla para garantizar la accesibilidad de las personas con algún tipo de discapacidad  

A2.2.4. Promover la realización de acciones formativas de carácter técnico para aprovechar el 

potencial de los recursos TIC existentes en la Universidad de Sevilla 

L3. Una universidad comprometida con las aspiraciones de sus estudiantes  

O3.1. Satisfacer las necesidades y expectativas de los estudiantes con algún tipo de discapacidad  

A3.1.1. Potenciar la implantación de la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y el 

cumplimiento de sus funciones. 

A3.1.2. Potenciar medidas de apoyo a estudiantes con necesidades académicas especiales 

asociadas a discapacidad, tales como la asignación de alumno colaborador, cuidador especial, 

intérprete de lengua de signos y ayudas técnicas personalizadas 

A3.1.3. Mejorar la coordinación de las acciones de los distintos servicios al alumnado con algún 

tipo de discapacidad 

A3.1.4. Sistematizar mecanismos de consulta a los estudiantes preuniversitarios y alumnos con 

algún tipo de discapacidad para conocer sus necesidades y expectativas que se tendrán en 

cuenta en la elaboración de los planes operativos anuales  

O3.2. Fomentar la permanencia en la Universidad de Sevilla de los estudiantes con algún tipo de 

discapacidad  

A3.2.1. Impulsar las adaptaciones necesarias para satisfacer de la forma más adecuada, en 

función de los recursos disponibles, las demandas de los estudiantes con algún tipo de 

discapacidad. 

A3.2.2. Elaborar manuales de acogida en función de las discapacidades identificadas entre los 

miembros de la comunidad universitaria y desarrollar un manual de buenas prácticas que 

oriente el aprendizaje, la investigación y la prestación de los servicios 

A3.2.3. Diseñar y desarrollar programas de actividades deportivas dirigidos a estudiantes con 

algún tipo de discapacidad. 

 

 

 



 

MEMORIA I PLAN INTEGRAL PARA PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD  

(2009 ð 2013 prorrogado hasta 2015 ) 

                  11 

L4. Una universidad moderna y renovada  

O4.1. Implantar un modelo de calidad en la gestión que consolide la visión de las personas como 

el valor principal de la Universidad de Sevilla  

A4.1.1. Optimizar los procesos administrativos atendiendo a la discapacidad como eje 

transversal 

A4.1.2. Establecer mecanismos periódicos de evaluación de la prestación de la docencia, la 

investigación y los servicios en relación con las expectativas y necesidades de los usuarios y 

entidades colaboradoras 

O4.2. Potenciar el uso de la enseñanza virtual  

A4.2.1. Incentivar el aprendizaje de la enseñanza virtual, mediante el desarrollo de plataformas 

virtuales, el asesoramiento técnico y la programación de acciones formativas en esta materia 

A4.2.2. Analizar el software de apoyo a personas con necesidades educativas especiales 

existente en el mercado que mejoren los recursos de la Universidad de Sevilla 

O4.3.-Implantar la administración electrónica teniendo en cuenta las necesidades y expectativas 

de las personas con algún tipo de discapacidad  

A4.3.1. Crear grupos de mejora que identifiquen, analicen y levanten procedimientos de gran 

impacto en la gestión de las necesidades de las personas con algún tipo de discapacidad, 

susceptibles de incorporarse a la plataforma ESTELA 

L5. Una universidad integrada en su entorno  

O5.1. Fomentar acciones para conectar a la Universidad de Sevilla con la sociedad, en materia de 

discapacidad  

A5.1.1. Impulsar convenios marco y específicos en materia de discapacidad con instituciones 

públicas y privadas 

A5.1.2. Organizar planes de acogida y jornadas de puertas abiertas para dar a conocer las 

instalaciones de la Universidad de Sevilla orientadas a facilitar la accesibilidad de las personas 

con algún tipo de discapacidad 

O5.2. Fomentar programas de cooperación cultural y social de la Universidad de Sevilla en 

materia de discapacidad   
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A5.2.1. Establecer acuerdos de colaboración con asociaciones que trabajen con personas con 

algún tipo de discapacidad para el uso de las instalaciones deportivas de la Universidad de 

Sevilla como facilitadoras de su estimulación y desarrollo 

A5.2.2. Diseñar y desarrollar un programa de orientación e inserción laboral de los alumnos y 

egresados con algún tipo de discapacidad en el mercado laboral 

L6. Una universidad para todos orientada a la diversi dad 

O6.1. Integración del marco jurídico existente en materia de discapacidad, en el contexto 

normativo de la Universidad de Sevilla  

A6.1.1. Revisar la normativa interna de la Universidad de Sevilla para garantizar la integración 

del marco jurídico existente en materia de discapacidad  

A6.1.2. Publicar en el portal Web de la Universidad de Sevilla toda la normativa de aplicación 

en materia de discapacidad 

O6.2. Elaborar un estudio estadístico sobre personas con algún tipo de discapacidad en el 

ámbito universitario, que incluya la recogida sistemática de todo tipo de datos que permita 

entre otros logros, la obtención de tasas de graduación, abandono y eficiencia del aprendizaje 

de los estudiantes  

A6.2.1. Crear un grupo de trabajo interdisciplinar, integrado por componentes de diferentes 

servicios, para adoptar medidas encaminadas a la obtención y tratamiento de datos 

estadísticos de las personas con algún tipo de discapacidad en la Universidad de Sevilla 

incluyendo a los alumnos preuniversitarios 

O6.3. Diseñar campañas de información para personas con algún tipo de discapacidad   

A6.3.1. Diseñar una campaña específica para difundir el potencial de la Universidad de Sevilla 

en atención a personas con discapacidad que a la vez sirva de herramienta de información para 

alumnos preuniversitarios, personal docente e investigador y personal de administración y 

servicios 

A6.3.2. Establecer mecanismos para mantener actualizado el portal Web de la Universidad de 

Sevilla con la máxima accesibilidad que la tecnología permita 

O6.4. Diseñar estrategias que permitan cambiar la visión que asocia discapacidad con 

enfermedad y que faciliten la plena integración de las personas con algún tipo de discapacidad  

A6.4.1. Elaborar un protocolo para el empleo de la terminología adecuada en materia de 

discapacidad, en toda la producción documental de la Universidad de Sevilla 
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A6.4.2. Diseñar campañas de sensibilización e información entre la comunidad universitaria 

para favorecer la plena integración de las personas con algún tipo de discapacidad, así como su 

acogida. 

A6.4.3. Acometer un estudio comparado de la situación de las personas con algún tipo de 

discapacidad en el ámbito universitario que permita identificar medidas de discriminación 

positiva a implementar en la Universidad de Sevilla 

A6.4.4. Potenciar el movimiento del voluntariado en la Universidad de Sevilla 

3. MEMORIA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS EN VIRTUD DEL I 

PLAN INTEGRAL DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD (2009-2015) 

Un plan integral de atención a las personas con discapacidad en el que se recojan las directrices, 

objetivos y acciones a ejecutar para avanzar hacia la inclusión plena, es un instrumento 

fundamental.  A continuación vamos a describir las acciones concretas que se han puesto en 

marcha, a lo largo de estos años, para dar cumplimiento al I Plan Integral de Atención a la 

Discapacidad. Dada la dificultad de asignarlas a un único eje u objetivo, nos hemos permitido 

utilizar epígrafes más descriptivos del conjunto de acciones. Intentaremos, no obstante, no 

perder de referencia la estructura del plan para facilitar al lector la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos recogidos en el mismo.  

Hemos considerado importante contextualizar dichas acciones describiendo, en primer lugar, 

la evolución del número de estudiantes con discapacidad desde el curso 2009, la distribución 

por tipos de discapacidad y la incidencia de la discapacidad en los colectivos del PDI y PAS.  

3.1  LA DISCAPACIDAD EN CIFRAS 
 
Fruto de los esfuerzos realizados tanto en la enseñanza obligatoria, post-obligatoria como en 
la universidad, el colectivo de alumnado con discapacidad ha ido en aumento.  
 
En el siguiente gráfico se representa la evolución del número de estudiantes con discapacidad 

en la Universidad de Sevilla desde el inicio de la implementación del I Plan hasta el curso 

pasado. Desde el curso 2009-10 hasta el curso 2014-15, el número de estudiantes ha pasado 

de 368 a 599, lo que ha supuesto un incremento de casi un 63%. Este incremento, desde 

nuestro punto de vista, puede considerarse un indicador global de la adecuación de las 

actuaciones realizadas en el marco del Plan integral.  
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En cuanto al tipo de discapacidad, en el siguiente gráfico, hemos representado la distribución 

por tipos de discapacidad de los estudiantes de la Universidad de Sevilla correspondientes al 

período que engloba este I Plan Integral (2009-2015). Hemos de decir, que con respecto al 

inicio del Plan, se ha producido un incremento en el porcentaje de estudiantes con discapacidad 

cognitiva. En esta categoría, se incluyen Síndrome de Asperger, TDAH y otros trastornos como 

Esquizofrenia, trastorno bipolar, etc.  
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En cuanto al número de personas con discapacidad entre el Personal de Administración y 

Servicios (PAS) y el Personal Docente e Investigador (PDI) en la Universidad de Sevilla, en la 

siguiente figura se representa el número de personas en función del grado de discapacidad.  

 

En relación a la atención a las y los trabajadores con discapacidad de la Universidad de Sevilla, 

se han puesto en marcha medidas para atender a la necesidad de adaptación de los puestos de 

trabajo. Desde el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SEPRUS)  en coordinación con 

la Dirección de Recursos Humanos y con el Vicerrectorado de Profesorado, se trabaja en el 

proceso de adaptación de los puestos para que las personas puedan desarrollar de forma 

adecuada su trabajo. La atención a las necesidades de adaptación, se canaliza,  por un lado, a 

través de la Subcomisión de Salud laboral para el PAS laboral que analiza las capacidades del 

trabajador y los puestos en los que podría integrarse. Para llevar a cabo este análisis, la 

subcomisión cuenta con el asesoramiento médico y psicológico del SEPRUS. En el caso de que 

la adaptación la requiera una persona del colectivo del PDI o del PAS funcionario es el SEPRUS 

el que directamente emite un informe en el que se recoge la adaptación recomendada tras un 

estudio médico y psicológico  del trabajador/a. Estos informes se elevan tanto a la Dirección 

de RRHH como al Vicerrectorado de Profesorado los cuales analizan el informe y se ponen en 

contacto con los Centros, Departamentos y Servicios para poder llevarla a cabo. 
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3.2  DESARROLLO DE LAS ACCIONES  
 

A continuación, vamos a enumerar las acciones realizadas en cada uno de los siguientes 

grandes bloques que definen el Plan Integral: 

1. Desarrollo normativo en materia de discapacidad. 

2. Atención individualizada y personal: facilitando el acceso y la adaptación a la vida 

universitaria. 

3. Formación y Sensibilización de la Comunidad Universitaria en materia de discapacidad. 

4. Accesibilidad e Infoaccesibilidad de las personas con discapacidad. 

5. Responsabilidad Social: Integración en el entorno social y transición al ámbito laboral. 

3.2.1 NORMATIVA EN MATERIA DE DISCAPACIDAD. 

 
Durante los años de implantación del I Plan Integral para personas con algún tipo de 
discapacidad, se ha desarrollado normativa interna dentro de nuestra Universidad que 
garantiza la integración en materia de discapacidad. A continuación, hacemos una reseña junto 
con su enlace web de toda la normativa que la Universidad de Sevilla tiene para garantizar la 
plena inserción de las personas con algún tipo de discapacidad en nuestra Universidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 
REGLAMENTO GENERAL DE ACTIVIDADES DE ASISTENCIA A LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
REGLAMENTO GENERAL DE ACTIVIDADES DOCENTES 
 
REGLAMENTO GENERAL DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIANTES 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA NORMATIVA DE MATRÍCULA 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL DE 16 DE ABRIL DE 2015, REGULADORA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA 
COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EXIGIDA EN LOS ESTUDIOS DE GRADO Y 
MÁSTER UNIVERSITARIO 
 
NORMATIVA PARA LA ATENCIÓN ACADÉMICA AL ESTUDIANTE CON 
DISCAPACIDAD 
 
PLAN INTEGRAL PARA PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 
 

http://bous.us.es/2008/numero1/pdf/eus.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-4/pdf/BOUS4.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-4/pdf/BOUS4.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-2/pdf/BOUS2.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-4/pdf/BOUS4.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-4/pdf/BOUS4.pdf
http://bous.us.es/2014/BOUS-04-2014/pdf/13.pd
http://bous.us.es/2015/BOUS-03-2015/pdf/10.pdf
http://bous.us.es/2015/BOUS-03-2015/pdf/10.pdf
http://bous.us.es/2015/BOUS-03-2015/pdf/10.pdf
http://bous.us.es/2015/BOUS-03-2015/pdf/10.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-1/pdf/archivo-5.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-1/pdf/archivo-5.pdf
http://bous.us.es/2009/numero-9/pdf/archivo-7.pdf
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3.2.2 ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA Y PERSONAL: FACILITANDO EL ACCESO Y LA 

ADAPTACIÓN A LA VIDA UNIVERSITARIA. 

3.2.2.1 EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS ATENDIDAS 
 

La Unidad de Atención a estudiantes con discapacidad articula de manera formal por 

resolución rectoral en 2008 y desde ese año ha ido creciendo y madurando en acciones y 

proyectos cuyo principal objetivo es dar respuestas eficientes a las necesidades del alumnado 

con discapacidad que deciden estudiar en la Universidad de Sevilla en pro de una real y efectiva 

igualdad de oportunidades. Para ello, poco a poco este servicio ha ido aumentando sus acciones 

para no solo atender de manera eficaz a los estudiantes con discapacidad, sino para dar a 

conocer sus recursos entre la Comunidad Universitaria potenciando su implantación y el 

adecuado desarrollo de sus funciones. Una prueba de este incremento es el número de 

consultas  atendidas de usuarios relativas a discapacidad desde el 2009 al 2015 y el incremento 

también en el número de acciones que se realizan desde este servicio. 

 

3.2.2.2 PROGRAMAS DE ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 

Por su parte, este desarrollo progresivo de las funciones y programas impulsados y 

coordinados desde la Unidad de Atención a estudiantes con discapacidad también se ha visto 

reflejado en el número de acciones desarrolladas. En la siguiente tabla hemos recogido las 

acciones puestas en marcha por la Unidad desde el 2009 hasta el 2015 así como los datos más 

relevantes sobre el acceso a las mismas. 
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La Unidad de Atención a estudiantes con discapacidad, ha desarrollado también estrategias 

para potenciar medidas de apoyo a estudiantes con necesidades académicas especiales 

ÁÓÏÃÉÁÄÁÓ Á ÄÉÓÃÁÐÁÃÉÄÁÄȢ 0ÁÒÁ ÅÌÌÏȟ Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅ ÌÁ Ȱ#ÏÎÖÏÃÁÔÏÒÉÁ ÄÅ !ÙÕÄÁ ÐÁÒÁ ÅÓÔÕÄÉÁÎtes con 

ÎÅÃÅÓÉÄÁÄÅÓ ÁÃÁÄïÍÉÃÁÓ ÅÓÐÅÃÉÁÌÅÓȱ Ù Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅ ÌÁ Ȱ#ÏÎÖÏÃÁÔÏÒÉÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÐÒïÓÔÁÍÏ ÄÅ ÁÙÕÄÁÓ 

ÔïÃÎÉÃÁÓ Á ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÃÏÎ ÎÅÃÅÓÉÄÁÄÅÓ ÅÓÐÅÃÉÁÌÅÓ ÁÓÏÃÉÁÄÁÓ Á ÄÉÓÃÁÐÁÃÉÄÁÄȱ ÄÁ ÆÏÒÍÁ Ù ÁÒÔÉÃÕÌÁ 

todos los recursos de atención a estudiantes con discapacidad que son necesarios para 

garantizar la permanencia durante su etapa en la Universidad de Sevilla. Estas medidas son, 

entre otras, la asignación de estudiantes colaboradores, cuidador especial, intérprete de lengua 

de signos, ayudas técnicas personalizadas y la remisión de informes técnicos al profesorado 

para gestionar de forma adecuada las medidas que cada estudiante necesita en atención a sus 

características y previa valoración por parte de este servicio. 

ACCIÓN INDICADORES 
 HISTÓRICO ANUAL DE DATOS 

2009  2010  2011  2012  2013  
 

2014  2015  

ATENCIÓN, 
INFORMACIÓN Y 

ASISTENCIA 
TÉCNICA 

Nº 
usuarios/as 
atendidos 

764 859 874 843 1782 2175 2331 

PROGR. ESPEC. DE 
ATENCIÓN AL 

ALUMNADO CON 
S.ASPERGER 

Nº de 
consultas 
atendidas 

     798 785 

PROGR. ESPEC. DE 
ATENCIÓN AL 

ALUMNADO CON 
TDAH 

Nº de 
consultas 
atendidas 

- - - - - - 154 

PROGR. ESPEC.   
USUARIOS DE 
LENGUA DE 

SIGNOS 

Nº de 
intérpretes de 

LSE 
2 3 4 4 5 4 6 

PROGR. ESPEC.  DE 
ATENCIÓN A 

ALUMNADO CON 
TRASTORNO 

MENTAL GRAVE 

Nº consultas 
realizadas 

- - - - - - 372 

CONVOCATORIA 
AYUDA 

NECESIDADES 
ACADÉMICAS 
ESPECIALES 

ASOCIADAS A 
DISCAPACIDAD 

Nº solicitudes 48 82 80 94 76 88 111 
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CONVOCATORIA 
PRÉSTAMO DE 

AYUDAS TÉCNICAS 
A PERSONAS CON 

NECESIDADES 
ESPECIALES 

ASOCIADAS A 
DISCAPACIDAD 

Nº solicitudes - - - - - 15 16 

PROGRAMA 
ACOGIDA 

ESTUDIANTES DE 
NUEVO INGRESO 

Realización 
Acto de 

Bienvenida 
SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

Ȱ#!-053 
INCLUSIVO, 
CAMPUS SIN 

,^-)4%3ȱȢ ,Á 53 Á 
tu alcance 

Nº de 
participantes 

- - 9 - - - 18 

CAMPAÑAS 
SENSIBILIZACIÓN 

Nº horas 
dedicadas 

25 5 5 35 368 1172 788 

PLAN DE 
FORMACIÓN 
DIRIGIDO A 

ESTUDIANTES 

Nº horas de 
cursos 

- 80 120 195 585 480 397 

PLAN DE 
FORMACIÓN 

DIRIGIDO AL PDI 
Nº de cursos - - - - 1 5 3 

PLAN DE 
FORMACIÓN 

DIRIGIDO AL PAS 
Nº de cursos - - 2 2 2 3 4 

AYUDAS DE 
FORMACIÓN 

Nº ayudas - 1 1 1 1 1 1 

GESTIÓN DE 
PRÁCTICAS  

Nº de 
prácticas  

- - - - - 4 6 

CONCURSOS Nº concursos - - 2 1 
 
2 
 

1 - 

PLAN DE 
COMUNICACIÓN 

Nº visitas  6.900 20.104 27.141 73.744 
55.89

9 
15.410 

90.32
5 

PROYECTO 
CONTIGO 
Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ 
Estudiante 
ÃÏÌÁÂÏÒÁÄÏÒȱ 

Nº 
estudiantes 

participantes 
35 51 49 57 60 53 

 
 

74 
 
 

PROYECTO 
CONTIGO 
Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ 
#ÁÐÁÃÉÔÁςȱ 

Nº 
estudiantes 

participantes 
- - - - 21 10 

 
73 

 

http://sacu.us.es/spp-programas-contigo
http://sacu.us.es/spp-programas-contigo
http://sacu.us.es/spp-programas-contigo
http://sacu.us.es/spp-programas-contigo
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PROYECTO 
CONTIGO  

Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ 3ÏÍÏÓ 
#ÁÐÁÃÅÓȱ 

Nº 
estudiantes 

participantes 
- - - - 45 11 44 

*/2.!$!3 Ȱ3ÏÍÏÓ 
#ÁÐÁÃÅÓȱ 

(3 diciembre, día 
internacional de 
las personas con 

discapacidad)  

Nº 
estudiantes 

participantes 
- - - 100 125 50 312 

GLOSARIO EN 
LENGUA DE 

SIGNOS 
        

 

Se observa una progresión importante del número de acciones que este servicio ha realizado 

para conformarse como referente en la atención a estudiantes con necesidades académicas 

especiales asociadas a discapacidad. 

3.2.2.3 PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL ALUMNADO PREUNIVERSITARIO 
 

Mejorar la coordinación de las acciones de los distintos servicios implicados en el trabajo diario 

con el alumnado con algún tipo de discapacidad es otro de los objetivos primordiales de la 

Universidad de Sevilla, para ello, el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SEPRUS), el 

Vicerrectorado de estudiantes, a través del Secretariado de Acceso y la Unidad de Atención a 

estudiantes con discapacidad trabajan coordinadamente para garantizar el acceso y la 

permanencia de estudiantes con discapacidad en la Universidad de Sevilla. Desde que son 

estudiantes preuniversitarios hasta que acceden a la Universidad, los diferentes servicios de la 

US encargados de las adaptaciones tratan de trabajar de manera coordinada en atención a este 

alumnado. 

En el siguiente esquema se recoge el protocolo de actuación para la realización de la PAU. 

 

 

 

 

 

 

 

http://sacu.us.es/spp-programas-contigo
http://sacu.us.es/spp-programas-contigo
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Esta coordinación entre servicios también se refleja en la sistematización de consulta que se 

realiza a estudiantes preuniversitarios con discapacidad, en cualquiera de sus modalidades de 

acceso (mayores de 25, 40, 45, de ciclos formativos o de Bachillerato), de cara a conocer sus 

necesidades y expectativas para la elaboración de los planes operativos.  

Así, desde el 2009 a 2015 se han atendido un total 848 solicitudes  de estudiantes con 

discapacidad para realizar las pruebas de acceso a la Universidad procedentes de bachillerato 

y ciclos formativos. 

 TOTAL FÍSICA PSÍQUICA SENSORIAL TDAH DISLEXIA SIN 

CATEGORIZAR 

2009  JUNIO APR. 34 7 5 8 2 1 3 

 SUSP.        

SEP. APR. 7 3  2   1 

 SUSP.        

2010  

 

JUNIO APR. 43 10 2 9 2 1 4 

 SUSP.        

SEP. APR. 11 5 1 2 1  1 

 SUSP.        

2011  

 

JUNIO APR. 43 17 12 5 2 2 5 

SUSP. 2 0 0 0 0 1 1 

SEP. APR. 11 3 1 0 2 1 4 

SUSP. 0 0 0 0 0 0 0 

2012  JUNIO APR. 57 21 10 6 7 6 7 

SUSP. 9 2 2 0 1 1 3 

SEP. APR. 14 2 1 3 1 1 6 

SUSP. 3 0 0 1 1 0 1 
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2013  JUNIO APR. 68 26 10 12 4 5 11 

SUSP. 10 2 0 2 2 2 2 

SEP. APR. 18 5 4 0 2 2 5 

SUSP. 5 2 0 0 0 0 2 

2014  JUNIO APR. 169 2 18 15 26 1 21 

 SUSP.        

SEP. APR. 55 2 10 5 16 2 15 

 SUSP.        

2015  JUNIO APR. 163  32 6 33  19 

 SUSP.        

SEP. APR. 41 2 8 3 14  17 

 SUSP.        

 

Utilizando este sistema de atención coordinada, por otro lado, se han atendido en este periodo 

un total de 266 estudiantes procedentes de la convocatoria de acceso de mayores de 25 y 45 

años. 
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Estudiantes con necesidades específicas de Apoyo Educativo (ANEAE) que ha precisado evaluación y adaptación 

en atención a su discapacidad en las Pruebas de Acceso.  

(2009-2015) 

Convocatoria Acceso Nº evaluados Nº en la sede especial (*) 

2009  Junio 39 30 

Septiembre 7 7 

Marzo-Abril  9 9 

2010  Junio 45 28 

Septiembre 11 10 

Marzo-Abril  21 17 

2011  Junio 62 54 

Septiembre 11 11 

Marzo-Abril  23 12 

2012  Junio 96 69 

Marzo-Abril  11 11 

Marzo-Abril  8 6 

2013  Junio 108 83 

Septiembre 30 25 

Marzo-Abril  15 9 

2014  Junio 169 114 

Septiembre 55 50 

Marzo-Abril  13 10 

2015  Junio 163 125 

Septiembre 41 41 

Marzo-Abril  15 10 
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(*) El número de evaluados que aparece en la columna no se corresponde con el de integrados en 

la Sede, por cuanto se han descontado: los no aprobados, los que no precisan de ninguna 

adaptación y aquellos que no la desean. 

3.2.2.4 ADAPTACIONES PARA EL ALUMNADO UNIVERSITARIO CON DISCAPACIDAD 
 

Tras la realización de la prueba y una vez los estudiantes se matriculan en la US, ya son 

universitarios. En este momento se realiza un procedimiento de acogida y bienvenida, a partir 

de una atención específica a cargo de la Unidad de Atención a estudiantes con discapacidad del 

SACU. Se comienza entonces un protocolo de bienvenida que comienza con una entrevista 

inicial para conocer las necesidades específicas de cara al seguimiento de las diferentes 

materias y a partir de ahí se articulan los recursos de apoyo a través de la Convocatoria de 

Ayuda para estudiantes con necesidades académicas especiales asociadas a discapacidad que 

cada año se publica al inicio de curso. Se detallan los datos de los estudiantes con discapacidad 

que han solicitado dichas ayudas durante el periodo 2009-2015. 

 

En relación a las adaptaciones necesarias para que el alumnado con discapacidad pueda 

terminar con éxito sus estudios universitarios, la Unidad de Atención al Estudiante con 

Discapacidad,  en el marco de la Convocatoria de Ayudas para estudiantes con necesidades 

académicas especiales asociadas a discapacidad, proporciona los siguientes recursos:  

- Redacción de informes técnicos al profesorado destacando las medidas de adaptación 

necesarias para cada estudiante de manera específica e individualizada. 
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- Redacción de informes al Instituto de Idiomas con las medidas de adaptación o, en su 

caso, la exención total o parcial de la prueba.  

- Gestión del apoyo de la figura de estudiantes colaboradores para facilitar la toma de 

apuntes, el acceso a la información o el seguimiento de las diferentes materias. 

- Gestión del cuidador especial para los desplazamientos por el centro o el apoyo en las 

actividades de la vida diaria. 

- Gestión de los recursos técnicos de apoyo al estudio a través del banco de productos de 

apoyo que los estudiantes solicitan en préstamo a este servicio. 

Además de adaptaciones individualizadas, se organiza, cada curso académico, unas Jornadas 

de bienvenida para el alumnado de nuevo ingreso. Con este acto, además dar a conocer los 

recursos que la Universidad de Sevilla pone a disposición del alumnado con discapacidad, se 

crea un foro en el que participa el alumnado de nuevo ingreso, aquellos otros que ya han 

iniciado sus estudios o que han egresado. Con esta herramienta se pretende crear vínculos 

entre estudiantes de diferentes cursos para que puedan tener un referente dentro de los 

distintos estudios. 

Imagen del Acto de Bienvenida alumnado con discapacidad de nuevo ingreso (2012) 

3.2.2.5 PLANES DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT) Y COMISIONES DE APOYO A LA 

DISCAPACIDAD 
 

Los planes de orientación y acción tutorial nacen en la Universidad de Sevilla con el objetivo 

de aglutinar las actividades de orientación y apoyo al alumnado de la US en un sentido amplio, 

con cobertura de acciones antes, durante y después de cursar propiamente los estudios 

universitarios. Este programa está instaurado en 18 de los 25 centros de la Universidad de 

Sevilla, cada Escuela y Facultad organiza y da forma a este plan.  

Por otro lado, existen en la Universidad de Sevilla, Facultades y Escuelas que cuentan con 

grupos y comisiones de apoyo específico al alumnado con discapacidad en coordinación con la 

Unidad de Atención a estudiantes con discapacidad y el SEPRUS. 
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3.2.2.6 PROGRAMAS INDIVIDUALIZADOS DE ATENCIÓN TEMPRANA Y DE OPTIMIZACIÓN DE LAS 

CAPACIDADES 
 

Dentro de la promoción de programas y actuaciones de carácter asistencial con el objetivo de 

mejorar el bienestar social y la calidad de vida de los miembros de la comunidad universitaria, 

se incluyen las correspondientes a las Escuelas infantiles. 

A continuación se muestra la memoria de actuaciones realizadas en el marco del Programa de 

Atención Temprana y de optimización de las capacidades puesto en marcha por primera vez a 

lo largo de este curso 2015-16. Entre los objetivos cabe destacar: 

¶ Atender a las necesidades educativas especiales de los niños y niñas con diagnóstico de 

discapacidad matriculados en las Escuelas infantiles. 

¶ Fortalecer los proyectos educativos para potenciar las capacidades de los niños y niñas 

con limitaciones en alguna de las áreas de desarrollo (motriz, cognitiva, lenguaje y 

socioemocional). 

¶ Atender a las mayores necesidades de conciliación de las familias con hijos e hijas con 

discapacidad. 

De las actuaciones recogidas en el Protocolo a lo largo de este curso se han puesto en marcha 

las recogidas en la tabla: 
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ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS 
TEMPORALIZACIÓN RESULTADOS 

Intervenciones 

individualizadas con 

alumnado con NEE y 

Psicomotricidad grupal  

Todas las semanas del 

calendario académico 

en horario de 9:30 a 

11:30  

Número de niños atendidos: 3  

Actuación realizada:  

- Valoración inicial junto con 
el CAIT de referencia, la 
familia y la escuela  (Eco 
mapa)  

- Propuesta de intervención  
- Evaluación final: objetivos 

conseguidos tras la 
intervención  

Evaluación del desarrollo de 

todos los niños y niñas de 1 a 

2 años (Optimización del 

desarrollo)  

Segundo semestre en 

horario de mañana  

Evaluación con la aplicación esc ala 

de Bayley de desarrollo infantil ɀ III, 

Bayley, 2015).  

Número de niños evaluados: 107  

Total de niños detectados con 

puntuaciones bajas y clínicamente 

significativas en la batería: 5 

(4,67%)  

Programa de parentalidad 

positiva  

Meses de mayo y junio 

en horario de tarde  

Participantes: 15 familias  

Total de sesiones: 6 

Concienciación y 

Sensibilización en 

Discapacidad Infantil  

Durante todo el curso 

académico programado 

en las respectivas aulas 

Total de sesiones: 15 

Distribuidas entre las Escuelas 

infantiles  

Cursos de masaje infantil 

para padres y madres  

A lo largo de todo el 

curso en función a las 

edades de los bebés 

Total de sesiones: 5 

 

 

 

 

 








































































